
LA CACETA
DIARIO O F I C I A L  DE L A  R E P U B L I C A  DE H O N DUR AS '

Director y Administrador RAMON SANTAMARIA

TEGUCIGALPA, D. C, HONDURAS, MARTES 9 DE OCTUBRE DE 1962 NUM. 17.796

P O D E R  L E G I S L A T I V O
{Continúa el Decreto N* 50)

UNION POSTAL DE LAS AMERICAS Y  ESPASA

V

La Delegación de El Salvador formula, expresa reserva al articulo
4«  “Tarifas”, en el sentido de dejar a salvo la faóultad de su Gobierno 
¿ara aplicar ó no, según lo considere conveniente, las tarifas del servicio 
Interior a los países que formulen reservas al artículo 47, “Gratuidad de 
tránsito”-

Estados Unidos de América formula una reserva al artículo 50, “Fran
quicias”, en el sentido de que no puede aceptar los incisos d) y f )  del pá
rrafo 1. yxi

Canadá formula una reserva al artículo 50, “Franquicias” , en el sen
tido de que no puede aceptar los incisos d), e) y f) del párrafo 1 y el pá
rrafo 3, de este artículo.

VIII

Argentina, Bolivia, Colombia, Costa Rica, Cuba, Chile, El Salvador, 
España, Estados Unidos del Brasil, Haití, Honduras, México, Paraguay, 
Perú y Uruguay, hacen constar que, de acuero con el principio general de 
reciprocidad, aplicarán las mismas medidas restrictivas o de excepción 
qae establezcan otros Países miembros, bien en este Protocolo Final o en 
el momento de la ratificación formal de las Actas.

IX

La Delegación de El Salvador suscribe el Convenio emanado de este 
VID Congreso de la Unión Postal de las Américas y España, con las re
servas del caso, frente a todo aquello que discrepe con las disposiciones 
de la Constitución Política y demás leyes vigentes en El Salvador.

Buenos Aires, capital de la República Argentina, a los catorce días 
dd mes de octubre del año de mil novecientos sesenta.
Por ARGENTINA:

Pedro Gili.
Egidio Nicolás Perretta.
Jorge E. M. Tenreyro.
Juan T. Arregui.
Ricardo A. Justo.

Por BOLTViA:
Luis Guillermo Clavel 

Por. CANADA:
B. J. Farrell.
H. N. Pearl.
R. Cosselin.

Por COLOMBIA:

Por ECUADOR:
Roberto Arciniegas Schlesinger. 

^ r  EL SALVADOR:
J- Ricardo Salavarría.
Salvador Rovira.

Por ESPAÑA:
María Alfaro Polanco. 

Franacisco Berenguer Mas. 
Aníbal Martín García.
Marcelo Fraga Iribarne.

Roberto Arciniegas Schlesinger. 
Guillermo Jaramillo Uricoechea. 
Rafael Chacón Zorrilla.
Rodolfo Afanador T.

Por COSTA RICA:
Ramiro Mata.
Armando Aráuz.

Por CUBA:
Américo Cruz.
Lázaro Martínez Chacón.

Por CHILE:
Bemardino Ayala Román.
Luis Carvajal Cruzat.
Juan Luis Landreau Bailo.

Por HONDURAS:
Alfonso Alvarado O.
Arturo Rendón.

Por MEXICO:
Francisco A. de Icaza.
Bernardo Reyes Morales.

Por NICARAGUA:
Francisco Gaitán C.

Por PANAMA:
T ——w l iaSa xiiuaxne. Francisco A. Ruiz.
H AD0S UNIDOS DE AME- Por PARAGUAY:
‘ “ CA: Rubén Alvarenga Cabaña,
greever Alian. Por PERU:
Raymond X. Hancock Hildebrando Merino M.

IW J* Rioux. Por la REPUBLICA DOMINICANA:
í£ TAD°S  UNIDOS DEL BRA- Raúl Pluyer Sosa.

por ia REPUBLIA DE VENEZUE- 
{kaee Alba Cordovil. LA:

Po, de Paula e Silva Saldanha. David Pacheco Vivas. 
jH  TEMALA: Francisco Velez Salaa.
j* *8 Coronado Lira. Oscar Misle.

Rondón Maldonado.Por PARAGUAY:
Eduardo Vásquez.

****** Montpeárooa. Miguel I. Salinas.
Miguel Angel Alvares

C O N T E N I D O
Decreto N9 50— Mam» de MSt 

S*«r«taria d t Educación Pública
Acuerdo* H* 7S3 al 797, ioCImlTe-—M»rxo de 1962. 

AVIBOá

REGLAMENTO DE EJECUCION DEL CONVENIO DE LA  UNION 
POSTAL DE LAS AMERICAS Y  ESPAÑA

celebrado entre:
Argentina, Bolivia, Canadá, Colombia, Costí* Rica, Chile, Cuba, Ecua

dor, El Salvador, España, Estados Unidos de América, Estados Unidor 
del Brasil, Guatemala, Haití, Honduras, México, Nicaragua, Panam; , 
Paraguay, Perú, República Dominicana, República de Venezuela y Uru
guay.

Los infrascritos, en nombre de las Administraciones que represen
tan, han aprobado las siguientes reglas para asegurar la ejecución del 
Convenio precedente.

PRIMERA PARTE

DISPOSICION GENERALES

CAPITULO I 

OFICINA INTERNACIONAL DE LA  UNION
ARTICUIX) I

A T R IB U C IO N E S  D E  LA  OFICINA

1.—La Oficina Internacional deberá reunir, coordinar, publicar y dis
tribuir los datos de toda clase que interesen al servicio postal américoes- 
pañol. A  pedido de las Administraciones, realizará encuestas para conocer 
la opinión de las otras sobre determinadas cuestiones y proporcionará toda 
la información que le soliciten.

2.—Prestará asesoramiento y asistencia técnica a las Administraciones 
que lo requieran.

3.—Dará curso a las peticiones de modificación o interpretación de 
las Actas de la Unión y notificará los resultados.

4.—Cuando las partes interesadas lo requieran emitirá su opinión en 
cuestiones litigiosas. Por propia iniciativa o a solicitud de una Administra
ción podrá opinar sobre cualquier asunto relacionado con los intereses gene* 
rales de la Unión.

5.—Redactará y distribuirá anualmente una Memoria de los trabajos 
que realice.

6.—En relación con los Congresos, Reuniones y Conferencias de la 
Unión, la Oficina Internacional cumplirá las siguientes funciones:

a) Intervendrá en la organización y realización de loe Congresos, 
Reuniones y Conferencias de la Unión y de las Conferencias pre
vias a los Congresos Postales Universales. En este último caso 
cursará las invitaciones pertinentes con la debida antelación, e 
igualmente informará a los Países miembros, tan pronto, como 
sea posible, con respecto a los asunto» a que se refiere el párrafo
5 del articulo 13 del Convenio;

b) Distribuirá las proposiciones que las Administraciones le remitan 
para los Congresos, Reuniones y Conferencias de la Unión, así como 
las observaciones a que alude el párrafo 3 del artículo 13 del Con
venio, en relación con los Congresos Postales Universales;

c) Sugerirá proporciones para los Congresos, Reuniones y Conferen
cias de la Unión, en lo posible, seis meses antes de la fecha de 
apertura de éstos. Uno o más Países miembros deberán adoptar
las para que puedan ser consideradas ;

d) Informara a cada Congreso acerca de la labor cumplida desde 
el Congreso anterior;

e) Publicará lee Documentos de los Congresos, Reuniones y Confe
rencias de la Unión.

7.—La Oficina Internacional publicará y distribuirá regularmente:
a) La tarifa de portes del servicio interior de cada uno de loe Países 

miembros, con las respectivas equivalencias en francos oro;
b) Una recopilación oficial de todas las informaciones relativas a la 

ejecución de las Actas de la Unión;
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c \ Un cuadro en que figuren los servicios marítimos deludientes de 
Países miembros que puedan ser utilizados gratuitamente para el 
transporte de su correspondencia en las condiciones señaladas por 
el artículo 47 del Convenio, 

fc.—La Oficina se encargará de traducir ai castellano y  publicar el 
precio de costo los siguientes documentos:

a) Las Actas de la Unión Postal Universal;
b) Los documentos de interés general que la Comisión Técnica Con

sultiva le encargue publicar y distribuir entre las Administraciones 
de los Países miembros;

P O D E R  E J E C U T I V O

c, La vereión ü  .c“ t^ ^ ^ l2 S S « Íq ^ acualqiuer

S?»  « * n u .

„  O ^ i a r i  una acción filatóUea. de acuerdo eon lo dispaa*, *  
; P^u^nárrafo 2 del Convenio, 

el articulo v9* ^«tribuirá un distintivo con la insignia de w
10 .—Coníecckmara ̂ ,¿ ^ 8  funciánarioe de la» Admimstraaone», 

Unión, para «*> pe™00"  ir„.K— q

Los nombrados devengarán 4 
sueldo asignado en e) Presupâ , 
General efe Egresos e ingresos,., 
Comuníquese.

.sacuara, en sustitución de Berta!güila, en sustitución de Miguel 
Lidia Girón, que pasó a otro pues- \ Arriaga, que denunció por moti
lo. (A  partir del V  de marzo), jvos de enfermedad. »'A  partir del 

n^n iñn  RmIm FigiiíToa. Direc- -P  de marzo).

Secretaría de Educación Pública
Dionisio Rodas Figueroa, Direc 

, tor Escuela Rural “ Triunfo de laj Los nombrados devengarán el 
Cruz , de la aldea Macudizo, Mu-[sueldo a que tienen derecho con*

:--------------  nicipio de San Isidro, en sustitu- jforme Decreto N" 173 del 16 de

j Considerando: Que es proce- ,ción de Lucas Tosta> ?uej  Pa?ó'octubre de 1957.— Comuníquese.
I deníe declarar solvente con el E<- a otn> Presto. (A  partir del 1 

□to de 1962. ¡tado al bequista que acredite ba- ^  marzo).
Vista la ilic itu d  p res tad a  a ,ber P ^ a d o  sus servicio» profe- ^ . - u lo  Ramos Dir^torEscue- 

> r-j____n.-Li: i sionales en Jas escuelas primaria?'*a Rural de la aldea La rastoza.1 •- ■ ■ ■* o •* 1 _ _____

Acuerdo V ’ 753 
Tegucigalpa. D, C\. 16 de mar-

Ja Secretaría de Educción Municipio de San Isidro en
<a. con i* cha primero de marzo ¡ de la beca- titución de Sofía Hernández, que
«ie l presente año. por Ismcma Do- 1 ‘ í renunció. (A  partir de| l n fíe mar-
jnínguez, mayor de edad, Maestra) Por tanto: ej Presidente de la zo )_
•de Educación Primaria Urbana y República. Aí(jü |/¡aijos Maestra Auxiliar
•vecina de. esta ciudad, contraída; \a'ERi>\: <df> ]a j. ,OK,|a T Urbana “ Renova-
.a pedir le declaro solvenle ron ( | .'Jc¡ón '\ dd  Municipio de Jesús de
H■ & ¡ « b ,  en de haber > H , X r ¡ T p r l ™  C í a  l  Je-jOtoro. e „ Su«i.«eión  de Juan f ío -
bajado en la, escuela, pnmanas L  Tinoco, de la. peñera- ' « » •  que no aceptó. (A  partir de! 
de la República por un tiem po, ^  Artícu lo* 14 0  de la 1“' ^  marzo ..
igual al que recibió avuda como ( ~ P '.. '* D 1 _ ; . v  w  * ...
« • . . | r  í Constitución de la República. 20í. ¡ Aurora Yanes,* Maestra Auxiliar

,rutUa. J !V Reformado?, del Código de.de ta Escuela t  rbana ‘ 'Renova-
en fa Locuela Normal de Señoritas v-, ,, ^  1 . , . , . . , T - jEducación Publica.—  Comunique- cion . del \lmitcipio de Jesús de

i se.
R. VlLLFÍ)\ MOBAI.F.S.

« le  e.Ma ciudad: acompaña los do- 
■cumvntos eo » que comprueba los 
extrem o- »lt* su petición;

Resulta: Que se ha oído el pe
recer favorable del Consejo Téc- 
jnico de Educación;

Considerando: Que e*> proce
díanle declarar solvente con el Es- 
‘ftado al bequista que acredite ha- 
%>c t  prestado sus servicios profesio. 
•fíales rn ia> escuelas primarias del 
¡país por un tiempo igual al que 
»difrutó de la beca:

Por lauto: el Presidente de la 
•República.

Art ERD.A :

; ,t VrrHarm íle ^'«nln en e' 
')l'r TiLli ||.» i! - I *>

José Martin?: O.

Otoro, en sustitución de Antonio 
Pineda, que pasó a otro puesto. 
(A  partir del 1“ de marzo 

Antonio Pimda, Director Es
cuela Urbana “ Alturas” , del Mu
nicipio de San Isidro, en sustitu
ción de Máximo Mira Martínez, 
que pasó a otro puesto, i A partir

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 

José Martínez O.

Acuerdo N" 755

Tegucigalpa, D. C.. 17 de mar- del 1" de m arzo). 
zo de 1962.

£l Presidente de la República 
aciteroa :

Acuerdo IV  757
Tegucigalpa, D. C-, 17 de mar

zo de 1962.
Vista la solicitud presentada a 

la Secretaría de Educación Públi
ca, con fecha veintinueve de enero 
del presente año, por la señorita 
Dalila América García Serrano, 
mayor de edad, soltera, Maestra 
de Educación Primaria Urbana y 
vecina de la ciudad de San Pedro 
Sula, contraída a pedir se le de
clare solvente con el Estado, en 
virtud de haber trabajado en las 
escuelas primarias de la Repúbli
ca por un tiempo igual al que re
cibió ayuda como bequista por 
cuenta del Estado en el Instituto

R. \ ir.LEn\ Mouua.

K\ Secretario de Estado ¿ 
Despacho de Educación Public  ̂

José Martínez 0.

Acuerdo N° 759

Tegucigalpa. D. C., 19 de m,,. 
20 de 1962.

El Presidente de la Repúblict 

acuerda;

Nombrar a los siguientes Mien* 
bros del Personal Docente de fa 
Escuela Normal Rural de Señori
tas de Villa Ahumada, Danlí:

Carlos Ramón Martínez.. Profe
sora Auxiliar de la Escuela Aneu 
‘ Gabriela M istral1, en sustitución 
de Azucena Rivera, a partir de\
I o de febrero.

Elisa Ramona Castillo, Profeso- 
Ta Auxiliar de la EscueU 
“ Gabriela Mistral” , en sustitución 
de Josefa Rivera, a partir del P 
de febrero.

Roberto López Tinoco, Director 
de la Escuela Anexa “ Pompilio 

'Ortega1’ , en sustitución de AtaDepartamental “ José Trinidad Re-I
yes”  de la ciudad de San Pedro Luz Bú. a partir del 1- de mano. 

Máximo M :ra Martínez, Sub- Sula; acompaña lo5 documentos) Sonia Ventura v Luz Herlinda 
Director Escuela Urbana^ ‘'Ahu- con que comprueba lo? extremos t Sal gado, para dar Orientación»
ras , del Municipio de.San Isi- de su petición;
dro. en sustitución de Dionisio! Resulta; Que se ha oído el pa-4  : i , mu. n i MjsiiLuciuji uc u iv ium v.

Au toru ar por los mese<s de mar- t
„ I , , _ ¡Rodas riííu eroa , que paso a otro re

zo a noviem bre del presente ano. . i  , k T j \
la her„ ^  iT dn n n , puesto. IA  partir del P  de m arzo ), m

Pedagógicas y hacer demostracio
nes a la^ alumnas de la Escuela,

recer favorable del Consejo Téc-ien sustitución de Berta M&tíia 
nico de Educación; i Martínez v Leticia López.

Artirulos 14í) de la Constitución ’ ja  Demostrativa de Catacamas î a' en *usíiíucíón de Juana Alicia prestado sus servicios profesiona- ¡níquese. 
¡Ramos, que fue trasladada a otra Jes en las escuelas primarias del1*«de la República: 208 v 210 Re- Olancho, - . - i «

form ado-del Códi-o de Fducaciónt r ,  \  f , lescuela. (A  partir de| P  de mar- P««s por un tiempo igual al que
í w  ^  D , !  ’ ' . E1 ^asto se im P uta,a »  la par-1 o )  |difrutó de la beca,Publica: \ 225 del Reglamento ^,ja correspondiente del Presu-, T' . n

«en era l de Educación Media.—  |puesto General de Egresos r ln- Juana Ramos, Directora
Comuníquese. Igresos.— Comuníquese, Escuela Rural de la aldea de Ma-

R. V ilu iia  M okalss. A  n  . , , r  jt>. „  , „  3 . en sustitución de Nativ idad  Argüe-, Declarar solvente con el Estado
El Secretario de Estado en el ta qUp f lle trasladado a otra es- a la Profesora Dalila América Gar- 
soarhrt di* Educación r u b l i r 3 ■ * - - -

José Martínez O-

R. V ille d a  M o r a l e s .

I ’ Secretario de Estado en el 
iDeípaí-'li». de Educación Pública.

José Martínez O.

Por tanto; el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

R. VíLLEDA MORAfcCS.

Acuerdo N° 754 
Tegucigalpa. D. C.. 17 de mar- 

ao de 1962.
Vista la solicitud presentada a 

la  Secretaría de Educación Públi* 
*ca, con iecha nueve de febrero 
ide} presente año. por la señorita 
Alaría de Jesús Lara Tinoco, ma
yo r  de edad, soltera. Maestra de 
Dducación Primaria l  rbana y ve
cina del Municipio de Zacapa. De
partamento de Santa Bárbara, 
«contraída a pedir se le declare sol
iente eon ej Estado, en virtud de

U. tJU ---------------- - -
Despacho de Educación Pública, cuela. <A }>art’ v dt*l T ‘ de mar7>o),|cía Serrano, de las generales

licita Uidiñ t.irón. Maestra Au* (presadas5 artículos 140 de la Cons.; J: _  • i r’ . t - « • ■
Acuerdo N" 756

/ o ^ T f q l ^ 3' °  C“ 17 dt* m ar* slwtitu^  de Paula* Franco" que
, «/ ü , n°  aCepl°- ,A  •jjr , ir  1,1 de

: I 1 residente de la República marzo).
acuerda: Berta Alicia Ménd,/. Directora

.Nombrar a los siguientes Profe- ^^euela Rural “"Lempira” , de )a
sores, Miembros dej Personal de ‘ a,dea El Pelón. Munícip-(> de Ya-
las Escuelas Primarias Urbanas y n^anguila. ru sn«.liiur¡ón <K Leo-
Rurales del departamento de In-:,uda* Perdomo. que pasó a otro
tibucá, en la forma siguiente: puesto. ( A  partir de| 1" di-mai/o).

Jos,e Angel Perdomo, Director¡ Leónidas Perdomo. Sub-Dirt-ctor 
Escuela Rural ‘ "Gabriela M istral",:Escuela Rural “ Miguel Mora/án” .

-.........— - , ^ e ía ^ to Rla»co, Municipio de la aldea Lagunetas, Municipio
liaber trabajado en la> escuela® j“ e «ntibuca. en sustitución de Glo- de Masaguara. en «ustituciúri de 
primarias dt-la República, por un T'a Girón, que renuncio. iA  par- Felij>e Perdomo. que rmuncm. 
tiempo i¡iual a! qo<‘ recibió ayu -j*r marzo i . ÍA  partir de[ l"  (í(- rnar/o i
4Ía como bequisia por cuenta delf Jorge Antonio .\úñe2, Director Gloria lne>iro/¿i_ Sui>-D ;^ra 
Estado en la E^uela \orma| di- Locuela Rura} cit* la aldea Agua Escuela Rural “ Morazán". ,!»■ la 
.Señorita.» de *-sta ciudad; ac-om- [Sucia. Municipio de ^amarangui- ^Idea San Jerónimo. Municinio de

• A  ̂ 1 ---------- 'JV'1 *
xiüar de la E-cuela Urbana del titución de la República, 208 y
Municipio de Yamatanguila, <*n 210 Reformados del Código de 

j . r » .  i -  r .  - -  -------- ---

pana Kw documentos con que

Resulta: Que >e lia oído el pa- 
Trcer favorable del Consejo Téeni- 
ico de Educación;

Acuerdo JV" 758 
Tegucigalpa. D. C.. 19 de mar

zo de 1962.

El Presidente de la República 
a c l e r d a :

Nombrar a partir del 1' de 
abrí] del presente año. a la* si
guientes personas, Miembros de la 
Escuela Normal Rural de Seño
ritas de Villa Ahumada, Dalí: 

Héctor Ardón. rajador de leña, 
en sustitución de Gustavo Caste
llanos.

Luca.- Tosta. Maestro Auxiliar Juana A l varado Rumin/. Direc- i Josefina Gudiel. sirviente de eo- 
de la Escuela Urbana “ Santos M. tora Escuela Rural de la aldea El ¡ ¡na, en sustitución de Armida 
Vásquef". del Municipio de Ma- Cerrón. Municipio dt Yantaran- ¡Castellanos.

la. sustitución de Sotero Ze- di- Otoro. t-n '■nstitur-n n de

Educación Pública. —  Comuni
qúese.

U. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 

José Martínez 0.

El Secretario de Estado en d 
Despacho de Educación PúbUck, 

José Martínez 0.

Acuerdo N“ 760 , 
Tegucigalpa. D. C.. 19 de mar

zo de 1962.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Traspasar a partir dei P  
abril del presente año, a I* Pm; 
fesora Martha Pineda, del cargo 
de Maestra Auxiliar de la Es***l* 
Urbana de Varones “ Lempir*”. 
de esta ciudad, a Profesora <fc 
Grado de la Escuela de Ensayo 
“ Dionisio de Herrera” , de esU 
capital, con carácter interino.

La nombrada devengará el 
do asignado en el Presupuesto G+ 
neral efe Egreso? e ingreso?. £*■ 
mumquese.

li. \ tr.i n u  Morales.

F.) Serreta ri'. <)e Est^A*1 rr» ^ 
Despacho de E<{uca< ión Public*.

José Martínez 0.

-comprueba lo> extremos de su pe-¡laya, que renuncio, i A partir de! '  enancio Mejía. qu,- r. imiui,. ( \l 
t ic ión ; ^  marzo i. par’ ir  dr| )■ d< m-ir/m i

4i-ueriJo N* 761 
Tegucigalpa, D < 17 de man* 

1962.
Visu U  solicitad presentada * 

S ecm »ii» de Edtx-icíúa Póblk*. *
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■oeve 4?  “nwo del pre- 
-<Áora Olga Marín»par I*

*7 - ¿p Flores mayor de edad, 
^ s t r *  de Educa. ión Primaria 

^  .  » . ' »  *■ í» ‘ tudad de Yus'

del Municipio d*> San Pedr Matemática* M  PrimeT floreo. ífon- 
¡ paña una <ertif icaoón de estudio* de-

v e n » »

roniraída
H Estado, en virtud de ( 

Z ¿ a  «bajado U* Prim*- ¡
^ ¿ e  U Repúl>í*r* í*°r un tiemP° [
* *V  J  que recibió ayuda romo be- 

per cneata del Estado en la Es- 
dr Señorita- de esta ciu- 

ac*np*“  los documentos con que 
0^ rwt¡bt los eitremos de *u peti-

ĵ ftru .- *e Ha oído el parecer 
je] Consejo Técnico de Edu-

Rô a.
.Sula.

M ar^flino Borja». debe leer^*: M. B .¡ bídarri^nt^ i*-;ial izada. 
Profesor Auxiliar de la Escuela “ Pedro :
Nufio” , del Municipio de San Pedro!

fv-dir -e le do lare ! Sula.— Comunique**.

R. V ille d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

GH»deracMX>: que es procedente 
¿Brjarar solvente con el Estado a) be- 
qgyu que acredite haber prestado sus 
¿^vicios profesionale? en las escuelas 

dd país por un tiempo igual 
j  qae disfrutó de Ja beca.

por tanto: El 

pública,

Presidente de la Rf

Acuerdo .V* 764

Tegucigalp*, Ü. C , 19 de mano de 
1962.

El Presidente de la República

ACUEtoA;

Re>ulta.; que 
fa\oral>W de la D iw rión  
Educación Media.

ha oído el parecer

Por tasto: eí 
pública.

P r e s i d e n t e  d e  ta

V . r E B Z M  :

< .onê d* la
<*ener»l de i í®

Por tanto: 
pública.

El Presidente de la Re*

a c u e r d a :

Nombrar a la Profesora Lilia de Mar
tínez, Maestra Auxiliar (interina) de
ta Escuela Urbana "‘Cristóbal Colón", 
del Municipio de La Ceiba, en sus
titución de María Zelaya de Figueroa.

, a quien se le concedieron seis (6 ) se- 
ACtTERDA: manas de, licencia por razones de ma-

;temidad. IA  partir de! I ’  de maraoC 
Declarar solvente con el Estado a la |

Profesora Olga Marina Urnitia de Fio-1 I-a nombrada de\ eneará eí sueldo a
m, de las generales expresadas, Artícu- i que tiene derecho conforme Decreto
k» 140 de la Constitución de ía Re- N* 173 del ¡6 de octubre de 1957.—
pófclica. 208 y 210 reformados del Có- Comuniqúese,
jigo de Educación Pública. — Comu-

Autorizar al Intitu lo ~C ultura Na
ción aF". en el mentido dr que «se permita 
al joven Ajuria. curiar durante el pre
siente ano ía asignatura de Matemática.* 
del Primer Curso-— Comuniqúese.

R . V ill e d a  M o rales .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

eq ti iva lertc La «olintada 
la forma “isuieute: Primer C»r%o 

dd 1 .« H ( rimún de 4'ultura (¿eneral: 
j Idioma Nacional. Estudios Sociales, 
i Educación Moral y Cívica, Ciencia- 
Natura Matemáticas inglés. Edu
cación Física, Educación Musical. 
Arte» I lá-ti-a-, .Segundo Curso del 
Ciclo í •►mún !►- Cultura General: 
Idiaau. National Estudios Socales. 
Ciencias Natura ie?* Matemáticas. In
gle*, Educación Física, Educación 
Musical, \rte- F'tí-'ira-, Tercer Curso 
del Gcl<> ( i\mún <!e Cultura General: 
Idioma * ¡oriai. f>íudio« Sociales.

H* " ' líiíl?-. t 'lü r3' wti Fí*Ka. Educación 
' Muri.-a1. Artr-- Industrial e«. 'Primer 
1 < up=o de! ( i' lo Diversificado de Edu-
• 3' ión Se. linda na; Idioma Nacionalr 
Inclé*. Matemáticas. Biología, Física» 
Química. Filosofía, Educación F is c »  

> Depone-, Quinto Cur«o de Edncae

* ión Secundaria: Químíra OrfíttifS » 

Artes Ptá_ní'a« < Dibujo y M odelad*)» 

Educación Musical, Educación Física» 

Fisica ( Acústica. Optica. Maenetiam* 

v Electricidad* —<lomuníquese.

V ill e d a  M o r a le s .

el De«-El Secretario d» E.«tado en 
pacho de Edu» afión Públira.

José Martínez O.

R. V ill e d a  M o rales .

El Secretario de Estado en el Des
paje de Educación Pública,

José Martínez O.

R. V ille d a  M o rales .

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N9 767

Tegucigalpa, D. C., 19 de marzo de 
1962.

El Presidente de Ja República 

a c u e r p a :

Autorizar por los meses de enero a 
diciembre del presente año, los alqui
leres de casa, en M  Departamento de 
Santa Bárbara, en la forma siguiente:

Beatriz Leiva. propietaria casa ocupa 
¡ la Supervisión Departamental de Edu
cación Primaria, con sede en la ciudad 
de Santa Bárbara, a razón de L 85.00. 
mensuales.

Acuerdo N* 7W

Tegucigalpa. 0. C., 21 de marzo de 19621. 

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Aprobar el Plan de Estudios de Secretariado Comercial ( Ciclo Diré ru
sificado), para optar al título de Secretaria Comercial, en la forma siguiente:

PLAN  DE ESTUDIOS DE SECRETARIADO COMERCIAL

( Ciifo Diversificado)

/Vimer Curso

ASIGNATURAS HORAS SEM ANALES

Acuerdo N* 762

Tegucigalpa, D. C-, 17 de marzo de 
1962.

El Presidente de 5a República 

Considerando: Que en la Escuela 
Seperior del Profesorado “‘Francisco 
Itomáo*\ ha surgido un conflicto pro- 
«tctdo por demandas de los alumnos 
* B n  el Director de dicho centro edu
cativo Doctor Carlos F. Hidalgo, situa
rán que interfiere la buena marcha del 
otfaUec ¡miento.

-Cflfisderando: Que el Poder Ejecuti
vo, eaa interesado en burearle una so
lución adecuada al problema suscitado. 
■k*tro del orden, la serenidad y la cor- 

que el caso amerita.

Considerando: Que no es posible
lograr esas condicione* t.ji ,.| ,-ljma de 
«litación (jue prevalece en el alum- 
®*do, a) grado de existir lina amenaza 
de huelga,

ACL’ÍKO K :

Acuerdo N* 765

Tegucigalpa, D. C., }9 de manso de 
1962.

El Presidente de la República

ACVEXDA:

Autorizar por los meses de enero a 
diciembre del presente año, los alqui
leres de casa en el Departamento de 
Colón, en la forma siguiente:

Tomás L. Gíynn, propietario casa 
ocupa la Supervisión Departamental de 
Educación Primaria, con sede en la ciu
dad de Trujillo, a razón de L 60.00 
mensuales.

Marcial M. Erazo, propietario casa 
o< upa la Supervisión Auxiliar de Edu
cación Primaria, con sede ert la ciudad 
de Sonaguera. a razón de L 30.00 men
suales.

Fl pago se hará efectivo por la ofi
cina que el MinUterio de Economía y 
lfacienda designe a lo? interesados, de

María Elia Pascua, propietaria caSa 
i ocupa la Supervisión Auxiliar de Edu
cación Primaria, con sede en la ciudad 
de Trinidad, Santa Bárbara, a razón 
de L  40.00 mensuales.

El pago se hará efectivo por la ofi
cina que el Ministerio de Economía y 
Hacienda designe a los interesados, de 
conformidad con el recibo que pre
senten con el V* B5 del Supervisor 
Departamental de Educación Primaria 
respectivo; debiendo imputarse el gas
to a la partida correspondiente del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos.— Comuniqúese.

vonfornúdad con el reiibo que presen- 
Suspender por un tiempo prudencia) ten con el \'v Bv del Supervisor De- 

!*• labores de la Escuela Superior del partamental de Educación Primaria 
Profesorado “Francisco Morazán’, y del respectivo: debiendo imputarse el gasto 

Nocturno Anexo mientras s e 3 la partida correspondiente del Pre-

R, V il l e d a  M o rales .

el De#El Secretario de Estado en 
pacho de Educación Pública,

Jrtsé Martínez O

Idioma Nacional ............................................................
V

Inglés Comercial ............................................................

Cálculos Mercantiles y Estadística ..........................;

Correspondencia ...................................................

Problemas Sociales, Culturales y Económicos de Hon

dura.-* .............................................................. .

Mecanografía ........................................ .........................

Taquigrafía ....................................................................

Educación Física y Deporte* .......................................

i

Actividades Educativas Generales

Consejo de Curso y Orientación .................................

4

3

5 

5

3

5

5

1

32

34

Segundo Cuno

•dación* el mencionado conflicto. — 
C*naiquf*e.

R. V iiLE iM  M o rales .

D Secretario de Estado en el Des- 
' de Educación Pública, por la ley, 

firacieia Bográn.

Acuerdo N* 763

D. C., 19 de marzo de

®  dente de la República 

ACUERDA:

el Acuerdo V  353 de fe- 
lebrera ¿cl presente año, que 

¡** Maestros del Departamento 
®° la parte que se refiere 

^  ^  de los siguiente* profe-

* Cm . debe leerse: J. A. C .
la Escuela “ Ramón

supuesto General de Egresos e Ingresos. 
—Común íquese.

R. V ille d a  M o r a le s .

F.i Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Jasé Martínez O.

Acuerdo N* 766

Tegucigalpa. D. C_ 19 de m ina de 

1962.

Vista la mlicitud preeeatada a esta 
Secretaria, con fecha quince de febrero 
del año en curso, por el joven Rolando 
Ajuria, estudiante y vecino de este Dis
trito Central, contraída a pedir se le 
conceda autorización de llegar dotaste 
el presente año lectivo y cea» eaiáetei 
de materia retrasada, la asignatura de

Acuerdo N* 768

Tegucigalpa. D. C-, 20 de marzo de 
1962.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaria, con fecha quince de enero 
del año en curso, por el joven Rubén 
F. García Martínez, estudiante y veci
no de Trujillo, Departamento de Co
lón, contraída a pedir se le conceda 
equivalencia de estudios de las ma
terias comprendida» conforme al Plan 
de Estudios de Educación Normal 
Urbana, con las similares a las del 
Plan de Estudios dd Ciclo Común 
de Cuitara General y Ciclo Diversi
ficado de Educación Secundaria; 
acompaña una certificación de esta
dios debidamente legalitada.

Resulta: que áe ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudio» siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia 
solícita, tengan la misma denomina
ción es ambo» planea. Artícelo 78 dd 
Código de Educación Pública.

Idioma Nacional ...............

Inglés Comercial ...............

Principios de Contabilidad

Correspondencia ...............

Mercantil .íVk «mentación
Mecanografía ...............................
Taquigrafía ....................................
Archivo y Bibliotecas ..................
Técnica de Máquinas de Of:- ¡na 
Educación Física y Deportas . . .

32
Actividades Educativas Gcweraits 

Consejo de Curso y Oriofttac^ón

34

—Comuníqueae.

El Secretario de Estad»

R . V i l  l i s  a  M o b a l k s . 

d  Despacha de Edecectim N U íca .

Jasé Martínez OrJiñez.

¿raerda N* 770

Te^ttcigalpa. D. C , 21 de nana de 1962. 

El Piiaidi i tr de la República

ACt

Aprobar 
cadol. 
forma

Pía* 
al ritala de P<

A ' Educación 
W Mercantil

l 'im frr ill H ie lo  D lwnifi- 
y Contador Pól Pro. n  ln

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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PLAN DE ESTUDIOS DE EDUCACION 
COMERCIAL

i Orlo Diversificado)

ASIGNATURAS
Primer Car* »

Idioma Nacional .................................................
Matemática de la Contabilidad ...................... .
Contabilidad ........................................................
Nociones de Sociología .......................................
Nociones de Derecho ........................................
Inglés Comercial .................................................
Estadística ............................................................
Nociones de Economía Política ......................
Educación Física y Deportes .................
Aruvidade^ Educativas Generala
Consejo de Cur*> y Orí enlació» ................. .

HORAS SEMANALES

3
S

10
*
3
3
3
4 
1

Segundo Curio 

Correspondencia y Documentación Mercantil
Matemática de la Contabilidad ...................<
Contabilidad ...................................................*
Contabilidad Bancaiia ......................................
T)erer:ho Mercantil ............................... - ........ .
Finanzas .........................................
Estadística ....................................
Inglé9 Comercial ......................... .
E iucación Física y Deportes .., 
Actividades Educativas Generales 
Consejo de Curso y Orientación

3
5
6
5
5
3
3
3
2

Historia Universal ..........................................................
Biología • ..............................................................
Física • ...............................................
Química - • ..........................................................
Filosofía - ............................................. y
Psicología General .............................*.......... .•»♦
Problemas Sociales, Culturales y Economices de Hon

duras y Centro América ........................................
Educación Física y Deportes ......................................

Actividades Educativas Generóte*

Consejo de Curso y Orientación .................................

37
—Comuniqúese.

R- Villeda Morales. 
El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

José Martínez Ó.

Tercer Curso

'Matemática de la Contabilidad ...................................
Contabilidad de Costos ............................................
Contabilidad Pública ..................................... *..............
Tramitaciones y Prácticas de Aduanas ....................
Leyes Hacendarías ........................................ *..............
Organización y Administración de Empresas . . . . . . .
Finanzas ...............................................................
Problemas Sociales, Culturales y Económicos de Hon

duras y de Centro América .................
Introducción a la Filosofía .........................................

Actividades Educativas Generales 
Consejo de Curso y Orientación

37

3 
6 
5 
5
4 
3 
3

3
3

Acuerdo N* 772

Tegucigalpa, D. C , 21 óe marzo de 1962. 

El Presidente de la República 
acuerda:

Aprobar el Plan de Estudios de Educación Normal (Ciclo Diversificado), 
para optar al título de Maestro de Educación Primaría, en la forma siguiente: 

PLAN  -DE ESTUDIOS DE EDUCACION NORMAL 
(Ciclo Diversificado)

Primer Curso
HORAS SEMANALES 

......................................................  4
ASIGNATURAS
Idioma Nacional ...................................
Matemáticas ........................... .................
Ciencias Físicas y Químicas ...........
Historia de Honduras y Centro América
Biología General y Pedagógica ............
Pedagogía General ..................................
Psicología General ................................
Educación para el Hogar (Señoritas) -
Artes Manuales (Varones) .................
Enseñanza Agropecuaria ......................
Educación Musical ..................................
Dibujo y Modelado .............................
Educación Física ..................................

3
3
3
3
4 
3 
2 
2 
3 
2 
2 
2

34
Actividades Educativas Generales 

Consejo de Curso y Orientación

37

— Comuniqúese.
R. Vwi.tná Morales. .. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 771

Tegucigalpa, D. G , 21 de marzo de 1962. 

El Presidente de la República

ACUERDA:

Aprobar el Plan de Estudios de Educación Secundaría (G c lo  Diversifi
cado ),  para optar al título de Bachiller en Ciencias y Letras, en la forma 
siguiente:

PLAN DE ESTUDIOS DE EDUCACION 
SECUNDARIA

(Gclo Diversificado)

Primer Curso

ASIGNATURAS

Idioma Nacional ...........................
In g lés ....................... ... ............................................ ..............................

Matemáticas.................... ..............
Historia Universal ..........................
Biología ....................................
Física ............................................
Química .......................................
T ilo io fi» ...........................................
Sociología ......................................
Dibujo Aplicado...............................
Introducción a la Eeononla Política 
Educación Física y Deporte# . . . .  
Actividades Edncoñtms Generales 
Conaejo de Cano de Orirwtarün

HORAS SEMANALES

4
3
4 
3 
3 
a 
3 
3 
2 
3 
2 
2

T o ta l..............
Segundo Corso

Idioma Nacional . .  í ......................................................
Matemáticas ...............................................................
Ciencias Físicas y Químicas ........... ........... .
Historia Universal .........................................................
Enseñanza Agropecuaria ...............................................
Sociología General y de la Educación ...................
Problemas Sociales, Culturales y Económicos de Hon

duras y de Centro América ...............................
Introducción a la Filosofía ........................................
Psicología Educativa ....................................................
Didáctica General y Observación Docente ................
Didáctica de Educación Musical ...............................
Preparación de Material Didáctico .........................
Educación Física y Didáctica de Educación Fú¿ca

Actividades Educativas Generales 

Consejo de Curso y Orientación

36*

3
2
3
3
3 
5

2
2
4 
4
2
2

2

Total

Segmmdo Cm
Nacional

1a4és

37

4
t
4

Tercer Cuno

Legislación, O rgan ilación, Administración e Higiene
Escolares ..................................................................

Historia de la Educación ..........................................
Evaluación y Estadística Escotares ...........................
Educación para el Desarrollo de la Comunidad.........
Didáctica Especial de Matemáticas y Cí t í —  Ma

lura Ies ......................................................................
Didact ira Especial de Idioma Nacional y Estadios

Sociales .......................................... „...........
Práctica Pedagógica y Preparación de Material Di

dáctico ................................................................

Actividades Educativas Generales 

Consejo de Cano j  Orientación

37

14

34

Total

R. VtUJSRA M otlLB .
Gt Secratrf* de E*ada en «I De**«cfce de E d a m  Pública.

Jeté Mañana 0 .

Acuerdo N’  773 

Tegucigalpa, D. C„ 21 de 

1962.

El Presidente de la

ACUERDA:

Rectificar el Acuerdo N* $83 ^  
cha 15 de febrero del ^

que nombra al señor FU>« u ( 

Rodríguez, Portero de U frcn ^ti* 

baña "República de Mélico* 
ciudad, en el sentido de 

nombre debe leerse: 

nes” .— Comuniqúese.

R. Villeda Moral̂

El Secretario de Estado «  d IW 
pacho de Educación Pública,

José Marúnet Q

Acuerdo N° 774 

Tegucigalpa, D. C , 21 de
1962.

El Presidente de la República

acu erd a :

Reformar el Acuerdo N* 490 t í  9 ¿  
febrero de 1962, del Personal 
de las Escuelas Primarias del ¿Mr 4 
tamento de El Paraíso, en lo q *  m 
refiere a los nombres siguiente) ^  
deberán leerse así:

MUNICIPIO  DE EL PARAISO

Escuela “Francisco Morarán"

Directora, Aurora Rosa A. de Pena- 
fino; deberá leerse: Directora, Aan 
Rosa A. de Ferrufino.

Profa. Auxiliar, Gtiadadakpe Agai- 
lera; deberá leerse: Profesan Assflw, 
Guadalupe Aguilera.

M UNICIPIO  DE SOLEDAD

Aldea Los A lfa  

Escuelo ..............

Directora, Alejandrina VaqaedMS; 
deberá leerse: Profesora Aaxiliar. Ale
jandrina Vaquedano.— Conuuúqao».

R, V illeda. Moraum.

El Secretario de Estado ea «1 Da 
pacho de Educación Públioa,

José Martines 0.

Acuerdo N* 775

Tegucigalpa, D. C , 21 de aaflM á* 
196?.

El Presidente de la KepóMjca 

acderba:

Autorizar la suma de (L  S355) 

cuenta y tres lempiras, cinawtfa f  ^  

00 centavos, que por la T a a n fc  ^  

pee tal de Educación Media, se 
efectiva al Almacén de Jorge J. LaiaA 

y Compañía, que suministré R ^  

para reparaciones ea la E w A  ^  

mal de Señoritas de esta ciudad.

El gasto 
Especiales existentes 
tía y pertenecientes

se tomará de laa 
dicha
1 Escnch -

rrferencia.—Comaaíqnase- ^

R. V o tiM  * * * * *

El Secretaria de Esta* m  d  
pacho de Edncacióo PnbBea,

José Martin ^

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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Las nombradas devengarán el sueldo 
a que tienen derecho conforme Decreto 
N* 173 del 16 de octubre de 1957.— 
Comuniqúese.

R_ V iixeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des- 
pocho de Educación Pública,

José Martínez O.

v pertenecientes al Instílalo ffl refe
rencia.— Comuníquese.

R. VlLLEDA MotlUS.

E3 Secretario de Estado en d  Dt»- 
pacho de Educación Pública,

José Martínez 0 .

Acuerdo N* 786

- hcmtsúo V  <<6

D' U  21 de mara°  de 

D  n e s * » *  de la República 

acuerda:

A*t»rá*T la soma de (L  75.00) se- 
j  lempiras, qae por la Te-

— Fi j * -" 1 de Educación Media. 
m h f^  efectiva al señor Juan Rafael 
jnufia JL, por la instalación de una 
ffbrrín de agua en el Internado de la 
¡nací* Normal de Señoritas y repara- 
f j0 )em en 1* cocina de dicho Internado, 
ee* mtiw> del conato de incendio ocu- 
jjÜ , d 16 de mano.

O [ actn *  tomará de los Fondos 
Especiales existentes en dicha Tesore
ría y pertenecientes a la Escuela Noy 
r .l de Señorita-.—Comuniqúese.

R. V ille d a  M o rales .

£1 Secretario de Estado en el Des- 
peto de Edocación Pública,

José Martínez 0.

Acuerdo N* 777

Tegucigalpa, D. C„ 22 de marzo de 
1962.

B  Presidente de la República 

ac u erd a :

Aprobar el Contrato de Arrenda
miento de una casa para servicio de 
la Escuela “Monseñor Ernesto Fiallos” , 
de «ta  ciudad, en la forma siguiente:

“Lo# wscritoa, Carlos C. CoJindres, 
nayor ie  edad, casado y de este ve
cindario, actuando como apoderado le- 
jr i 4* daña Adela Delgado de Colín- 
drt* j  el Procurador General de la 
Xapiblk» como Representante de) Go- 

fWe los oficios del Proveedor 
General de la República, convienen en 
edebrar y al efecto celebran el si- 
fu m e  Contrato:

por alguna de las partes, sin justa 
causa legal mente comprobada, la otra 
parte queda autorizada para darlo por 
rescindido. Ademas si transcurridos los 
nueve meses de duración de este Con
trato, cualquiera de los contratantes 
quisiera darlo por terminado por cual
quier motivo, deberá avisar a la otra 
parte anticipadamente, exponiéndole las 
justas cau>a- que le determinan a ello.

Tercero: E.-> convenido que el Go
bierno, al dar por terminado este Con
trato, queda comprometido a entregar 
el inmueble en las buenas condiciones 
de servicio que lo recibe, haciendo las 
reparaciones de los daños que causa
ren los ocupantes.

Cuarto: En todo lo no especialmente 
estipulado en el presente Contrato, ara
bas partes se someten de común acuer
do a lo establecido en el Código Civil 
para esta clase de arrendamientos.

En fe de lo cual y para los efectos 
legales consiguientes firman el presente 
Contrato, en Tegucigalpa, Distrito Cen
tral. al primer día del mes de marzo 
de mil novecientos sesenta y dos.—f )  
Carlos C. Colindres, Identidad N* 21, 
Folio 54, Tomo 1-A, Impuesto Sobre ta 
Renta K-376.—Sello.— f ) José Ayala 
Z., Procurador Genera! de la República, 
—Sello.—f )  Jacobo Zavala, Proveedor 
General de la República.—Sello.— f )  
Edda Zúniga L., Secretaria de la Pro
veeduría General de la República” .—  
Comuníquese.

R. V ill e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 778

Tegucigalpa, D. C., 22 de marzo de 
1962.

El Presidente de la República 

ACUES0A:

Acuerdo N* 780 ¡

Tegucigalpa, D. C , 22 de marzo de ¡ 
1962.

El P  resi dea te de la República 

acuosa:

Autorizar la suma de (L  90&00) 
novecientos lempiras, que por la T e »  
retía Especial del Instituto “ La Inde
pendencia” , de la ciudad de Santa Bár
bara, se hará efectiva al señor Fraudaos 
Castellanos y Cesan o Rodrigues Z., pu
la hechura de 50 pupitres iadi vi duales 
a L 18.00 cada uno, para 9er>icio del 
centro educativo mencionado, según 
Contrato N* 1, celebrado entre el Di
rector del Instituto y los señores Cas
tellano* Rodríguez.

El pasto se tomará de los Fondos 
Especiales existentes en dicha Tesorería 
y pertenecientes al Instituto en refe
rencia.-—Comuníquese.

R. V ill e d a  M o rales .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 781

Tegucigalpa, D. C , 22 de mano de 
1962.

El Presidente de 1* República

a c u e r d a ;

Rectificar el Acuerdo N* 525 de fe
cha 9 de febrero,, que nombra el per
sonal docente de la Escuela Normal 
Rural de Señoritas, de Villa Ahumada, 
en victa de que la Profesora Sonia 
Banegas R., fue propuesta en un curso 
diferente al que sirve clases, debiendo 
leerse así:

Sonia Banegas R., Catedrática de 
Idioma Nacional del Tercer Curso del 
tic lo  Común de Cultura General, en 
lugar de la Profesora Teodora de Car
dona.

La nombrada devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto Especial 
de dicha Escuela.— Comuniqúese.

R. V ill e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo N* 782

Tegucigalpa, D. C., 22 de nano de 
1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a las siguientes Profesoras, 
Miembros del Personal de las Escuelas 
Primarias del Departamento de Ocote- 
peque, ea la forma siguiente:

Reina Ondina Sanabria de España, 
Directora (interina) de la Escuela Ru
ral "Francisco Morazán” , de la Aldea 
Valle de Mercedes, Municipio de Si
nuapa, en sustitución de María Flo
rada Fuentes de Aguilar, que goca 
de 6 semanas de licencia por razones 
de maternidad. (A  partir del 1* de 
marzo).

Acuerdo N  783

Acuerdo N* 784

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar a partir del I* de abril del 
presente año, al señor José María Me
za, Guardián de la Escuela Vocacional 
de Jalteva, en sustitución de Patricio 
Rivera.

El nombrado devengara el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos.— Comuníquese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Joté Martínez O.

Acuerdo N* 78S

Tegucigalpa, D. C , 22 de marzo de 
1962.

El Presidente de la República

ACUERDA;

Autorizar la suma de (L  86.20) 
ochenta y seis lempiras, veinte centa
vos, que por ia Tesorería Especial del 
Instituo Departamental "José Cecilio 
del Valle”  de Choluteca, se hará efecti
vo a las siguientes personas que sumi
nistrarán material y servicio a dicho 
Instituto:

Manuel Pinel Martínez, por earegLa
do de cinco ventanas grandes y en
telado de las mismas, L 47.60.

Tegucigalpa, D. C , 22 de mano de 
1962.

Primer Cuno del Ciclo Común de 
Cultura General

Agustín de la Guardia Arias, Inglés.

Oscar Humberto Villeda, Matemáti
cas.

Marcial Bueso D., Estudios Sociales.

Priscilíano Ríos, Ciencias Naturales.

Juan Ramón Carias, Educación Mu
sical.

Carmen Urrutia, Educación Moral y 
Cívica.

Sara Ayestas de Villeda, Artes Plás
ticas y Profesora Jefe y de Orienta
ción.

Segundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

Oscar Humberto Villeda, Idioma Na
cional.

Agustín de la Guardia Arias, Inglés.

Oscar Humberto Villeda, Matemáti
cas.

Marcial Bueso D., Estudios Sociales.

Priscilíano Ríos, Ciencias Naturales.

Juan Ramón Carias, Educación Mu
sical.

Priscilíano Ríos, Educación Moral y 
Cívica.

Sara Ayestas de Villeda, Artes Plás
ticas.

Oscar Humberto Villeda, Praíesor 
Jefe y de Orientación.

Tercer Cuno del Cielo C m u » de 
Cultura General

Antonia Paz Casco, Idioma Naaooal.

Agustín de la Guardia Arias, Inglés.

Beaay Vd j m w , U asm itkst.

Manial Boeao D.. Estudios Sacíales.

Primero: El señor Colindres mani- 
qoe su representada es dueña de 

■na casa sita en el Barrio Belén, de 
Ceaayageela, con los límites siguien
te: al Norte, propiedad de Ursulo 
Martí»®; al Sur y Este, propiedad de 
la teñan de Colindres; al Oeste, calle 
de por medio propiedad del Ingeniero 
Enlardo Andino, el inmueble en refe- 
••Oa cauta de dos piezas contiguas 
4 1* calle, una pieza independiente, 

cflartos interiores, servicio sa
ltona, on pasillo, un pequeño patio. 
0** P*r tenerlo así convenido con el 
^•fcitiao da en arrendamiento el in- 
■aefcte descrito para que sea ocupado 
9 "  la Escuela Urbana Mixta “Monse- 

Fiallos” , del Barrio Belén, 
. C***y*giela, dependiente del Mi- 

* * * * *  Educación Pública, por d  
d* (L  200.00) doscientos lem- 

, ■•••nales, que el Ministerio pa- 
* * * * *  finalizar el mes. El presente 

* * *  válido por nueve meses 
c<***»aian a partir del mes de 

^  presente año, término pro- 
1 '•'•Juntad de ambas partes 

■Mtudad de nuevo Contrato, si an 
vencimiento de éste no se ha 

^ J icado a la otra parte el deseo de 
>■ terminado. En el precio de 

*Wa a* **n incluidos loe gasto*;
de agua y luz eléctrica 

**k**rtaa por d  Gobierno, lo 
^  mejoras que necesite,
^  ^  quedarán a benefi

contratantes se
* K*P*tar en todas y cada 

y ^  el presente Contato;
de {alta de cumplimiento

Nombrar a partir del I* de marzo, 
a Roberto García Aviles, Barrendero de 
la Escuela Urbana “Estados Unidos de 
Norte América” , de esta ciudad, en 
sustitución de Cristóbal Zepeda, que 
renunció.

El nombrado devengará el sueldo del
Presupuesto de dicha Escuela. —  Co
muníquese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública, por la ley,

Graciela Bográn.

Acuerda N* 779,

Tegucigalpa, D. C., 22 de marzo de 
1962.

El Presidente de la República 

ACUOSA:

Nombrar a partir dd  12 de marzo 
a la Profesora Qarivd Caballero, 
Maestra Auxiliar de la Escuela Rural 
de la Aldea Oak Ridge. Municipio de 
Santos Guardiola, Departamento de Is
las de la Bahía, en sustitución de Jesús 
Castillo Ayestas, que renunció.

La nombrada devengará el sueldo 
a que tiene derecho conforme Decreto 
N* 173 dd 16 de octubre de 1957.— 
Comuníquese.

R. Villsba Morales.

El Secretario de Estado en d  Des
pacho de Educación Pública, por la ley,

Graciela Bogrén

Zoila Graciela Rosa Sanabria. Direc
tora < interina) de la Escuela Rural 
“Marro Aurelio Sato” , de la Aldea El 
Chorro, Municipio de Sinuapa, en sus
titución de Juana Ancheta de Dem , 
qne goza de 6 semanas de licencia por 
r« j ones de maternidad. (A  partir dd 
1* de macas).

J. Antonio Quan, un farda de papd 
empaque, L  22-00.

Librería Navarro, “ Higiene Escolar” , 

por Aguayo, L &60; total L 86-20.

El gasto se tomará da laa Fondas 

Especiales existentes ea dicha Tesorería

Tegucigalpa, D. C , 22 de mano de 
1962.

El Presidente «le la República

ACUERDA:

Nombrar a partir del 1* de abril, 
al Profesor Priscilíano Ríos Bonilla, 
Inspector de la Escuela Vocacional de 
Jalteva, en sustitución del Prof. Artu
ro Gómez Zelaya que renunció.

El nombrado devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos, excepto durante los 
dos primeros meses que devengará el 
80% del sueldo tope de conformidad 
con el Artículo 71 de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto.— Comnnní- 
quese.

R. V il l e d a  M o rales .

El Secretario de Estado en d  Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

El P  res dente de la República 

ACUntBA:

Nombrar d  Personal Administrativo
Docente y de Servicio que trabaja du
rante el presente año lectivo, en el ins- 
t i t u l o  Departamental “Presentación 
Centeno” , de Yuscarán, El Paraíso, en 
la forma siguiente:

PERSONAL ADM INISTRATIVO

Marcial Bueso D., Director.

Oscar Humberto Villeda, Sub-Di rec
tor y Secretario.

Oscar Laínez, Escribiente.

Priscilíano Ríos, Consejero de Estu
diantes.

Sara Ayestas de Villeda, Consejera 
de Estudiantes.

Mateo Maradiaga I., Tesorero Espe
cial.

PERSONAL DOCENTE

Tegucigalpa, D. C , 22 de mano de 
1962.

Sara Ayestas de Villeda, Idioaaa Na
cional.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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Pré^iiiano Rjos. Ornela* N atúrale-,

Juan Ramón Carias. Educación Mu-

Bkhft Vaquero. Educación Mora i ) 
Cívica.

Cannen L'mitia. Educaríód para el 
Hogar.

Oscar Laínez, Arte* Industríales.

Marcial Bueso D., Profesor Jefe y de 
Orientación.

PERSONAL DE SERVICIO

Servio Tulio Quintero, Conserje.

CLASES GENERALES

Sara Ayestas de Villeda. Educación 
Física ISeñorita* ).

Osear Laínez, Educación Finirá * Va
rones).

Los nombrados devengarán el sueldo 
asignado en el Presupuesto Especial 
de dicho Instituto.—Comuniqúese.

R. Villeda M obaleb.

£1 Secretado de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

♦ considerando: qu>- se ron» ederá equi- 
>alen«_ia de e>tudios siempre que la* 
asignaturas < uya equivalencia se soli
cita, tengan 1a miaña denominación en 
ambos* Planes. Articulo < 8 del Código 
de Educación Pública.

Por tanto: 
pública.

el Presidente de la Re-

A«merdo N* <90

Tegucigalpa. D.
1962.

El nombrado devengará e! sueldo 
asignado en el Presupuesto Especial de 

23 de marzo de ¡ d¡rho Instituto.— Comuniqúese.

R. V i ix e d a  M u r ale s .

ACUERDA:

Acuerdo N* 78»

Tegucigalpa, D. C-, 22 de marzo de 
1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Ampliar los Acuerdos números 769, 
770, 771 y 772 de fecha 21 de marzo 
del corriente año, en el sentido de 
qne lew Planes de Estudio del Ciclo 
Diversificado correspondientes a Educa
ción Normal, Educación Secundaría, 
Educación Comercial y Secretariado 
Comercial, entrarán en vigencia en f or
ina gradual y progresiva a partir del 
21 de marzo de 1962 con el Primer 
Curso, 1936 con el Segundo Curso, y 
1964 con el Tercer Curso, quedando 
derogados en la misma forma gradual y 
progresiva, los Planes de Estudio con
tenidos en el Acuerdo N* 3098 de fe
cha 30 de j'unio de 1953 en todo lo 
que contraríen y se opongan a los pla
nes de Estudio del Ciclo Diversificado 
y de Especializaron de los Ramos de 
Educación Norma/. Secundaria, Comer
cial y Secretariado Comercial. —  Co 
muníijuese.

R. V illed a  M o rales .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura Ceneral: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Educación Moral y Cívica, Ciencias Na
turales Matemáticas, Inglés, Educación 
Física. Educación Musical y Artes Plás
ticas. Segundo Curso del Ciclo Común 
de Cultura General: Idioma Nacional. 
Estudios Sociales. Ciencias Naturales. 
Matemáticas. Inglés, Educación Física. 
Educación Musical y Artes Plásticas. 
Tercer Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional, Estu
dios Sociales, Ciencias Naturales, Ma
temáticas, Inglés, Educación Física. 
Educación Musical y Educación para 
el Hogar. Primer Curso del Ciclo Di
versificado de Educación Secundaria: 
Idioma Nacional, Inglés, Matemáticas, 
Biología, Física, Química, Filosofía y 
Educación Física y Deportes. Quinto 
Curso de Educarión Secundaria: Quí
mica Orgánica, Artes Plásticas (Dibujo 
y Modelado). Educación Musical, Edu
cación Física, Física (Acústica, Optica. 
Mafmetísmo y Electric)dadC — Comu
niqúese.

R. V ille d a  M orales .

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha nueve de febrero 
del año en curso, por Dagoberto Hode 
Pinel. estudiante y vecino de este Dis
trito Central, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios de las 
materias comprendidas conforme al 
Plan de Estudios de Educación Se
cundaría, con las similares a las del 
Plan de Estadios del Gclo Común de 
Cultura Geenral; acompaña una certi
ficación de estudios debidamente lega
lizada.

Resulta: que se ba oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: que se concederá equi
valencia de estudios siempre que las 
asignaturas cuya equivalencia se soli
cita, tengan la misma denominación en 
ambos planes, Artículo 78 del Código 
de Educación Pública.

Por tanto: 
pública,

el Presidente de la Re-

ACUE8DA;

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

El Secretario de Estado en el 
pacha de Educación Pública,

Des-

José Martínez 0.

Acuerdo N* 788

Tegucigalpa, D. C , 23 de marzo de 
1962.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecba nueve de diciem
bre de mil novecientos sesenta y uno, 
por 1«  joven Blanca Fidelina Alvarado, 
estudiante y vecina de El Progreso, 
«a tra ída  a pedir se le conceda equi
valencia de estudios de las materias 
comprendidas conforme al Plan de Es
tudios de Educación Normal Urbana, 
eon las similares a las dei Plan de Es
tadios del Ciclo Común de Cultura 
General y Diversificado de Educación 
Secundaria: acompaña una certificación 
de estudios debidamente legalizada.

Remita: que se ha oído el parecer 
fauútfcble de la Dirección General de 
.Educación Media.

Acuerdo N* 789

Tegucigalpa, D. C , 23 de mano de 
1962.

EJ Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes Miembros, 
del Personal del Instituto “Presenta- *
cíou Centeno” , de Yuscarán, El Paraí
so, en la forma siguiente:

Ricardo Madrid, Catedrático de In
glés, del 2® y 3er. Curso'C. C. C. G„ 
Ciencias Naturales, de 1®, 2tf y 3er. Cur
so y Estudios Sociales, del 2® Oirso, 
C. C. C. G., en lugar de Agustín de la 
Guardia Arias. Prisciliano Ríos, y 
Marcial Burso D,. respectivamente, que 
i en iniciaron.

Ester Nolasco, Catedrática de Inglés, 
de 1er. Curso C. C. C. G., en lugar 
del Ing. Agustín de la Guardia Arias, 
que renunció.

Carmen S. Urrutia, Catedrática de 
Educación Moral y Cívica, del 3er. 
Curso C. C. C. G., en lugar de la Pro
fesora Be$sy Vaquero, que no aceptó.

Hernán Velásque; Catedrático de 
Matemáticas, del 3er. Curso C. C. C. 
G-, en lugar de la Profesora Bessy Va
quero, que no aceptó.

Conceder la equivalencia solicitada 

en la forma siguiente: Primer Curso 

del Ciclo Común de Cultura General: 

Idioma Nacional, Estudios Sociales, 

Educación Moral y Cívica, Ciencias 

Naturales, Matemáticas, Inglés, Educa- 

ión Física, Educación Musical, Artes 

Plásticas. Segundo Curso del Ciclo 

Común de Cultura General: Idioma 

Nacional, Estudios Sociales, Ciencias 

Naturales, Matemáticas, Inglés, Educa

ción Física, Educación Musical, Artes 

Plásticas .Tercer Curso del Ciclo Co

mún de Cultura General: Artes Indus- 

tri ales.— Com uní q uese.

R. V ille d a  M o rales .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Acuerdo N* 793

Tegucigalpa, D. C-, 24 de marzo de 
1962.

□  Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar por los meses de abril a 
diciembre, del presente año la pensión 
de jubilación de (L  100.00) cien lem
piras mensuales, a favor del Profesor 
Abraham Barrientos, del departamento 
de Cortés. 4

El pago se hará efectivo al intere
sado de conformidad con el recibo que 
presente con el V* B" del Supervisor 
Departamental de Educación Primaria 
respectivo; debiendo imputarse el gasto 
a la Partida correspondiente del Pre
supuesto General de Egresos e Ingre
sos.— Comuníqu ese.

R. V ill e d a  M o rales .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Srita. -Sria. Maríblanca N.. w  
Escribiente Primera d<» la Secretar^ ^  
Educación Pública —Comunique**, ^

R. Vi lleca Mceales.

El Secretario dt Estado < 
pacho de Educación Pública,

José Martínez 0

el D*.

Acuerdo N* 796

Tegucigalpa, D. C„. 24 de 
1962.

José Martínez O.

Acuerdo N ’  794

Tegucigalpa, D. C., 24 de marzo de 
1962.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha trece de marzo 
del presente año, por el joven Orbelea- 
ny Andino López, estudiante y vecino 
de este Distrito Central, contraída a 
solicitar examen por capacidad en la 
asignatura de Educación Moral y Cí
vica de Segundo y  Tercer Curso del 
Ciclo Común de Cultura General, acom
paña el Acuerdo de equivalencia N* 
454 de fecha 19 de febrero de 1962 
emitido por el Poder Ejecutivo a través 
de esta Secretaría.

Acuerdo N" 791

Tegucigalpa, D. C., 23 de marzo de 
1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a : •

Aceptar a partir de! 23 del mes en 
curso, la renuncia interpuesta por el 
Doctor Carlos F. Hidalgo, del cargo 
de Director de la Escuela Superior del
Profesorado ‘‘Francisco Morazán” , de | digo de Educación Pública, vigente, 
esta ciudad, autorizado en Acuerdo N*
16 del 3 de enero de 1961.—Comuni
qúese.

Considerando: Que entre las asigna
turas concedidas en la equivalencia apa 
rece la de Estudios Sociales, que con
lleva los Estudios de Educación Moral 
y Cívica; que dado lo genérico de la 
denominación de la asignatura citada, 
imposibilita establecer la similitud.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

a c u e r d a :

Con base en el Artículo 79 del Có-

Vista la solicitud presentada • ^  
Secretaría, con fecha seis de f e t ^  
del año en curso, por el jovea u t|¡t 
Zavala Rodríguez, estudiante y 
de este Distrito Central, contraída ,  
pedir se le conceda equivalencia de 
tudios de las materias comprendida 
conforme al Plan de Estudios de Ed* 
cación Comercial, con las similares a 
las del Plan de Estudios del Gclo C* 
mún de Cultura General; acompuu 
una certificación de estudios debid*. 
mente legalizada.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de- 
Educación Media.

Considerando: Que se concederé 
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia te 
solicita, tengan la misma denominaciis 
en ambos Planes, Artículo 78 del (* . 
digo de Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de 1«  R«. 
pública,

aclkrda:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Chim 
del Ciclo Común de Cultura Genersi: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, Ma
temáticas, Inglés, Educación Física. Se 
gundo Curso del Gclo Común de Cal- 
tura General: Idioma Nacional, Esta
dios Sociales, Matemáticas, Inglés, Ed» 
cación Física. Tercer Curso del Cid» 
Común de Cultura General: Idioma Na
cional, Estudios Sociales, Matemáticas, 
Inglés, Educación Física. — Comuni
qúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Marcial Bueso D., Educación Moral 
y Cívica, de 2* Curso C  C. C  G., en 
lugar del Profesor Prisciliano Ríos, que 
renunció.

Los nombrados devengarán el sueldo 
asignado en el Presupuesto Especial de 
dicho Instituto.—Comuniqúese.

R. V ille d a  M ooales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martina O.

R. V ille d a  M o rales ,

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 792

Tegucigalpa, D. C , 23 de mano de" 
1962.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar al Profesor Alfredo Tone 
Contreras, Director dd Instituto Depar
tamental “Marealino 21 de Octubre’*, 
de Marcala, La Paz, sustitución dd 
Profesor Haroldo Girón Moreira.

conceder examen por capacidad en la 
asignatura de Educación Moral y Cí
vica del Segundo y Tercer Curso del 
Ciclo Común de Cultura General, so
licitado por el joven Orbeleany Andino 
López.— Comu niquele.

R. V ill e d a  M o rales .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Aeaerdo N* 795

Tegucigalpa, D. G, 24 de marzo de 
1962.

El Presidente de la República

ACOOtDA:

Aceptar a partir del 1 * de abril pró
ximo, la renuncia interpuesta por la

Acuerdo N* 797

Tegucigalpa, D. C., 24 de mar» Je 
1962.

Vista la solicitud presentada a 
Secretaría, con fecha primero de man» 
del año en curs<% por la señorita FW 
Amanda López, estudiante y vecina dt 
la ciudad de Santa Rosa de Copsv 
contraída a pedir se le conceda eqtB* 
valencia de estudios de las maten* 
comprendidas conforme al Plan de £► 
tudios de Educación Normal Lrbsafc 
con las similares a las del PUa 
Estudios del Ciclo Común de Cuk** 
General y Gclo Diversificado de 
cación Secundaria: acompaña ® *  •*** 
tificación de estudios debidamente 

gal iza da.
Resulta: Que se ha oído eí pK*** 

favorable de la Dirección 
Educación Media.

Considerando: Que se 
equivalencia de estudios siempf* 
las asignaturas cuya equi vall e n  >  
licita, tengan la misma J— 
en ambos Planes, Artículo 78 
digo de Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de 1* 

pública,
a it e r d * : j .

Conceder la equivalencia
siguiente: Prim® 

Cultura
en la forma 
del Gclo Común
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A V I S O S
TlTt'LOS SUPLETORIOS

g) infrascrito, Secretario del 
le g a to  primero de Letra* del 
^ i Bto de Olancho. al 
tftfc o  en g*»eral y para lo* 

de ley. h*ce saber: que 
ep» fecha diecisiete^ de sep
tiembre del corriente año. se 
_ j jCntx a este Juzgado 19 de 
Ijú tu , «olic tando título »u- 
pfetorin. la seflors Josefa Do* 
jon* Vindel. mayor de edad. 
T¡ntf« de oficio* domésticos y 
ie  este vecindsrio. sobre los 
agujen tes inmuebles: a) Un 
tote de terreno, situado en la 
aldea de La Cofradía en esta 
jurisdicción, de tres manzanas 
de extensión, más o menos, 
eercsdo de alambre espigado y 
limitado: Al Norte, con pro
piedad de don Yanuario Paz; 
al Sor. con propiedad de ia que 
habla; al Oriente, con propie- 
dad de don Abel Cerrato, y al 
Poniente, con propiedad de los 
herederos de Rafael Murillo 
Esta propiedad la hube por 
compra que le hice al señor 
Esteban Cárcamo.—b) Otro 
lote de terreno, de tres man 
sanas de extensión, sito en la 
aldea de La Cofradía, en esta 
jan adicción, cercado de alam
bre espigado y limitado: al 
Norte y Oeste, con potrero de 
propiedad de Antonio Hernán
dez; al Sur, con propiedad de 
Miguel Angel Cárcamo, y al 
Eate, con carretera nacional. 
£>ta propiedad la hube por 
compra que le hice a don Cé- 
tar Cálix.—c) Otro lote de 
tartaño de doce manzanas de 
extensión, ubicado en la aldea 
de La Cofradía, en esta juris- 
dterióo, cercado de alambre 
•■pigado y limitado: al Norte, 
coa propiedad de Antonio Her-

Idima Nacional, Estudios Sociales, 
Sofocación Moral y Cívica, Ciencias Na* 
tarafes, Matemáticas, Inglés, Educación 
laica, Educación Musical, Artes Plás- 
ó t». Segundo Curso del Ciclo C-omún 

Cultura General: Idioma Nacional, 
faadm  Sociales, Ciencias Naturales, 
Mateaaátic&s, Ingles, Educación Física, 
í fc tu ií»  M asi cal. Artes Plásticas. Ter- 

Careo del Ciclo Común de Cultura 
^ •* *1 : Idioma Nacional, Estudios So- 

Ciencias Naturales, Matemáticas, 
Educación Física, Educación 

Mawcal. Educación para el Hogar. Pri* 
Cana dd Ciclo Diversificado de 

^•cació» Secundaría: Idioma Nació* 
*•1* lagles. Matemáticas. Biología, Fí- 
**a. Química, Filosofía. Educación 

y Deporté. Quinto Curso de 
Secundaria: Química Orgá- 

**i* ’ Alte» Plásticas ( Dibujo y Mode-
Educación Musical. Educación 
Ffaka (Acústica. Optica. Mag-

*•***• y Electricidad). —  lonmni- O í

nández; al Sor, propiedad de 
Francisco Urbina; al Este, con 
carretera nacional, y al Occi
dente, coa tropiedsd de Angel 
A costa. Esta propiedad la hube 
por compra que le hice m Mi* 
guel Angel Cárcamo.—d) Otro 
lote de terreno de cuatro man- 
zanas de extensión, sito en la 
aldea de La Cofradía» de esta 
jurisdicción, cercado de alam
bre espigado, empastado de za
cate jaragná y limitado: al 
Norte, con potrero de don Ro
drigo Barahona; al Sur, con 
potrero de mi propiedad; al 
Este, con potrero de don Abel 
Cerrato, carril de por medio, 
y al Oeste, con potrero de Ven
tura Zelays. Esta propiedad 
la hube por compra que le hice 
a don Yanuario Paz.—Y e) 
Otro lote de terreno como de 
cincuenta manzanas de exten* 
sión superficial, sito en la aldea 
de La Cofradía, ya citada, 
cercado de alambre espigado, 
cultivado de zacate artificial y 
limitado: a! Norte, potrero de 
Natividad Martínez; al Sur, 
propiedad de Abel Cerrato; al 
Oriente, propiedad de Fran
cisco Urbina, y al Poniente, 
con propiedad de Rafael Gar
cía. Esta propiedad la hube 
a mis propias expensas; de to- 
das las posesiones descritas an
teriormente, no tengo título 
traslaticio de dominio por ca
recer de antecedentes, no es
tán en tierras nacionales t i  
existe pro indivisión.—Jutical
pa. 20 de septiembre de 1962.

LSCaB R  Co n t b b r a s

Srlo.

Nata de b  Adm nstrwón
Los originales que se 

envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 
! estar escritos por un sotó 
i frente y, si posible fue- 
re, a máquina.

sa, de tres varas de ancho, 
í ubicada en un solar que mide

alambre espigado, limitado,así: 
cu un ev«r que miae por el Norte, con propiedad de 

cincuenta y Peis y media raras don Abel Cálix Cubas y del De
de Norte a Sur ñor MtnfM tícionario. carril de por medio;

9 O, 8 Nr. y 8 D. 62.

R . V ill e d a  M í r a l e ?.

® Secretario de Estado en el Des- 
r<WacWB Pública,

José Martínez O-

El infrascrito. Secretario del 
J uzgado Primero de Letras del 
departamento de Olancho, al 
público hace saber: que en esta 
fecha se ha presentado a este 
Despacho el señor Gonza’o Fú- 
nez. mayor de edad, casado, 
agricultor y vecino de esta ciu 
dad, solicitando título supleto 
rio del inmueble siguiente: Un 
lote de terreno de treinta man 
zanas de extensión superficial, 
cultivado con zacate artificial, 
cercado de alambre espigado y 
limitado- al Norte, potrero de 
propiedad del que habla; al 
Sur. potrero de Laureano Go- 
doy; al Orlente, con propiedad 
de Rafael Cámbar. y al Ponien
te, con propiedad de don Fran* 
cisco Cálix Cubas, b) Otro lo" 
te de terreno de treinta manza
nas de extensión superficial, 
cultivado de zacate artificial, 
cercado de alambre espigado y 
limitado: al Norte, propiedad 
de Santos Rodríguez Erazo; al

don Francisco Cálix Cobas, y 
el Poniente, con propiedad de 
Celso Cámbar; y c) Una casa 
sita en el barrio de Belén de 
esta ciudad, paredes de adobe, 
cubierta de teja, formando es
quina, teniendo de por un fren
te o sea de Oriente a Poniente 
quince vara* y por el otro fren
te o sea de Norte a Sur, vein
tidós varas, construida en un 
solar de sesenta varas de Nor
te a Sur, por cuarenta varas de 
Oriente a Poniente; y todo el 
inmueble en conjunto tiene los ! 
límites siguientes: al Norte, 
con casa de habitación de doña1, 
Lucila Hernández, calle de por1 
medio; al Sur, con solar del 
Cuartel Militar de esta ciudad; 
al Este, con casa de Constan
tino Farach, calle de por medio; 
y al Poniente, con solar de pro
piedad de Domingo Mayorqufn. 
Al primer lote le doy el valor 
de tres mil lempiras; al según 
do lote lo valoro en dos mil qui
nientos lempiras, y la casa des
crita, en la suma de ocho mil 
lempiras. Los dos primeros 
lotes los hube por compra que 
le hice a don Francisco Cátix 
Cubas y la casa descrita por 
compra que te hice a los sefio
res Ramón, Adilia Martínez. 
Que propone acreditar con los 
testigos Santos^Rodríguez Era
zo, Carlos Rosales, Jesús Hen- 
ríquez; lo que se pone en cono
cimiento del público en gene
ral, para los efectos de ley.— 
Juticalpa, 22 de septiembre de 
1962.

OSCAK R CONTMRAS, 
SHO.

9 O.. 8 N. y 8 D. 62.

El infrascrito.ISecretario del 
Juzgado Primero de Letras del 
departamento de Olancho. ha 
ce constar: que a este Despa
cho se ha presentado el sefior 
Jesús HenríquezlZapata, soli
citando se le extienda titulo 
supletorio del inmueble siguien
t e s )  Una propiedad ubicada, 
situada en el barrio de La 
Hoya, de esta ciudad, consis
te en una casa y solar, la casa 
es construcción de bahareque, 
cubierta con tejas, que mide 
doce varas de largo por siete 
de ancho, dividida en dos pie
zas, con un corredor hacia elv>«. w m w «  Akvui i^ ulcé  ̂ Ai I MM| wvu iiu  I.W1IEUUI U K W  CI

Sur y Este, con propiedad dej Sur, del mismo largo de la ca

de Norte a Sur por catorce va
ras de Oriente a Ponieote, to
do limitado así: por el Norte, 
con caaa de don Ulises Miralda, 
calle de por medio; por el Sur, 
con solar de mi propiedad; por 
el Oriente, con caaa y solar de 
Francisco Santos, y por el Oc
cidente, con casa y solar de mi 
impiedad, b) Otra propiedad 
urbana, sitoada en el mismo 
barrio de La Hoya, de esta ciu
dad, consistente en una casa 
de bahareque, en forma tingla
do, cubierta con tejas,de trein
ta y *eíg varas de Norte a Sur, 
por cuatro varas de Oriente a 
Poniente, dividida en seis pie
zas, teniendo cada pieza su 
respectivo corredor y cocina 
anexa, ubicada en un solar que 
mide treinta y nueve varas de 
Norte a Sur, por treinta y sie* 
te varas de Oriente a Poniente 
y limitado: por el Norte, con 
solares de mi propiedad, de don 
Francisco Santos y de Baudilia 
Barahona; por el Sur, con ca
sas y solaren de Arturo Lanza 
y Antonia Bermúdez; por el 
Oriente, con solar del doctor 
Néstor Mejía Meza, calle de 
por medio, y por el Occidente, 
con casa y solar de Teresa 
Henríquez Z. c) Una casa sita 
en el barrio de Caloña, de esta 
ciudad, de bahareque, cubierta 
con tejas, de seis varas de 
Oriente a Poniente, por cinco 
varas de Norte a Sur, con su 
correspondiente corredor y co
cina, ubicada en un solar que 
mide veinte varas de Norte 
Sur, y de Este a Oeste, mide 
catorce varas, estando acotado 
dicho solar con alambre espi* 
gado y todo limitado así: por 
el Norte, con casas de Antonio 
y Pedro Ruiz, calle de por me
dio; por el Sur, con casa y so
lar de Juana Rodríguez; por el 
Este, con casa y soiar de Be- 
tulia Colemán; y por el Este, 
con casa y solar de Francisco 
filias García Menjívar, todo si
tuado en el barrio de Caloña 
de esta ciudad, d) Una pro
piedad rústica, denominada El 
Porvenir, situada en ios sitios 
de El Carbonal y Caloña, con
sistente en una casa de baha
reque, de doce varas de largo 
por seis varas de ancho, cu
bierta con tejas, con tres co
rredores y cocina anexes, ubi
cados en un solarque mide una 
manzana de extensión, cercada 
con alambre espigado a tres hi
los. Un terreno rústico, como

por el Sur. propiedades del 
mismo sefior Abel Cálix Cabás* 
de los herederos de Melchor 
Rabí, de Bartolo Rivera y pro* 
piedad de Miguel Raíz y del 
peticionario; por el Orienta, 
con propiedades de Francisco 
Cálix Cubaa, carril de por me
dio, y por el Poniente, con pro
piedades de don Abel Cá!ix 
Cobas, carril de por medio, e) 
Un terreno rústico, situado en 
el sitio de El Carbonal, deno
minado Los Mantiados, culti
vado con zacate artificial, da 
doce manzanas de extensión, 
acotado con alambre espigado 
a tres hilos y limitado: al Nor
te y Este, con propiedad de 
Santos Erazo Rodríguez, carril 
de por medio; al Sur, con casa 
y solar de Santos V. de Cám
bar. camino de por medio; por 
el Oeste, con propiedades de 
Alfonso Osorio y Carlos Rosa- 
Ies. carril de por medio, f) 
Otro terreno rústico, en el si
tio de El Carbonal, denomina
do Los Aguscates, cultivado 
con zacate artificial, de quince 
manzanas de extensión, acota
do con alambre espigado a tres 
hilos, limitado: al Norte, con 
propiedad de Alfonso Osorio; 
por el S»r y Este, con propie
dad de Carlos Rosales, carril 
de por medio; y al Oeste, con 
propiedad de don Ramón Hen
ríquez. g) Una propiedad rús
tica, denominada 4‘La Espe
ranza” . situada en el ritió de 
El Carbonal, consistente en un 
terreno que mide como ciento 
cincuenta msnzanas de exten
sión, cultivado con zacate ar
tificial, acotado con alambre 
espigado a tres hilos, dividido 
en seis departamentos, habien
do construidas dentro de este 
terreno dos casa* de bahare- 
que,cubiertas con tejas, una de 
ells8 mide cinco varas de largo 
por cuatro y media de ancho y 
la otra de seis varas de largo, 
por cinco de ancho, y la otra, 
de seis varas de largo por cinco 
de ancho, las dos con sus res
pectivos corredores y cocinas, 
y todo el inmueble limita, así: 
por el Norte, con terreno na 
cional; por el Sur, con terreno 
de Alfonso Osorio. carril de 
por medio; por p1 Este, con pro
piedad de Arturo Lanza, Car
los Rosales, José Angel Zelaya, 
Juan Murillo. Raúl y Miguel 
Osorio; y por el Oeste, con pro
piedades de don Rosendo Lo-t uaukV, tuuil» : ' ,** . T

de trescientas manzanas de¡ María Néjera. y Ventura 
extensión superficial, acotado! Urbina. Estas propiedades las 
con alambre espigado y a tres i _ poeeído• de una manera 
hilos, cultivado en su mayor i quieta, pacífica y no interrum-

í ______ i  . i i ■parte con zacate artificial jara-
guá y dividido en siete depósi
tos, por medio de travesías de

pida, por más de diez años. Lo 
que se pone en conocimiento 
del público en general para los
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efeetos de ley.—Juticalpa. 27¡varas, mediando calle con 
de septiembre de 1962.

Os c a r  R  Co h t b*& ab,
Srio.

9 O.. 8 N. y 8 D. 62.

SI infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras da eata Seoeión Ja 
didal al público y para loa efecto* 
eon si guíente* hace saber: qoe ooo 
facha 12 de teptlembre de 1962, se 
presentó a este Jaigado la sefior» 
Irma Sosa de Aguilar, mayor de 
•dad, casada, Profesora de Ente- 
fianza Primaria y Bachiller eo Cien
cias y Letraa, hondurena y de este 
vecindario, solicitando Título Sa* 
pletorlo sobre ana propiedad obl
eada en la aldea “ Las Mangas” , y 
en el lugar denominado “ LaJRelum
brosa” , j orlad loción de este moni, 
dpio, y que se describe asf: Lote 
da terreno c o m o  de trescientas 
cuarenta y cinco manzanas de ex
tensión, integrado por la unifica
ción de dos propiedades que hnbo 
por compra al sefior Antonio M. 
Martínez, en Escritura Pública 
autorizada por el Notarlo Maree 
Tullo Alvarado, con fecba 15 de 
noviembre de 1960, y que limita 
así: al Norte, con terrenos prople- 
dad de Dora v. de Sosa, Raimundo 
Banegas, montafia nacional y que
brada “ La Relumbrosa” ; al Sur, 
río "Cangrejal”  y terrenos de Ral 
mundo Banegas y Alfonso Acóita; 
al Este, montafia naoional y a] 
Oeste, con terrenos de Dora v. de 
Sosa. El referido terreno tiene 
aproximadamente sesenta manza
nea cultivadas eon  taca te, do» 
manzanas con calla de azúcar y 
ocho manzanas con plátanos, en
contrándose, además, eonstrulda 
deDtro del mismo, una casa de 
habitación. Por lo anteriormente 
•apresado, manifestó la soltcitant 
que uniendo sn posesión a la de sus 
antecesores, tiene derecho a obtener 
•1 Titulo Supletorio sobre el inmue 
ble descrito, sin haber en 61 ningún 
otro poseedor pro'indiviso. Para 
establecer los extremos de la soli
citud, pidió se siguiera Información 
de testlgoB, proponiendo a los seño
ree Gregorio Irlas, Reinaldo A. 
Rodríguez, Dora v. de 8osa y Caries 
Cáliz, todoa mayores de edad, pro
pietarios y de este vecindario.—La 
Ceiba, 19 de septiembre de 1962.

A gustín Rodkíqttbk O., 
Srlo. del Juzgado de Letras.

9 O., 8N. y 8 D. 82.

loa
lotes número uno de la letra 
Q; al Sur, veinticuatro varas, 
con lote número once de la 
letra O; al Eate, veinticuatro 
▼aras, mediando calle, con lote 
número doce y trece de la le
tra O; formando dichos lotes 
an solo cuerpo e inscrito el 
dominio a favor del señor José 
A. Padilla B., con el número 
259, Folio 329 del Tomo 107 
del Registro de la Propiedad 
de este departamento. Servi- 
rfi de base la cantidad recla
mada de seiscientos setenti- 
cinco lempiras, (L 675.00), in
tereses reclamados y costas del 
juicio Se rematará para ha 
cer efectiva cantidad de lem
piras que ei señor José Angel 
Padilla Bulnes, es en deberle 
al señor Carlos C. Colindres. 
Se advierte que por tratarse 
de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del 
avalúo.— Tegucigalpa, D. C., 
12 de septiembre de 1962.

construida una casa de doco varas 
por cinco, con una cocina de tres 
por cinco varas, siendo el frente de 
la casa de bahareque y el resto de 
madera, a continuación otra pieza 
de'madera, de clnoo varas por sie
te, con ooa codos de tres varas 
por cinco, un desag&s de ladrillo y 
un muro de piedra eumeiclado, 
toda la construcción cubierta de 
tejas” . Dicho Inmueble se encuen
tra Inscrito bajo el número 230, 
folios 368 al 359, del Tomo 146 del 
Registro de la Propiedad de este 
departamento, a favor de José 
Rtvas Ordófiez y Ella Rafaela Ma- 
radlags, y se rematará para con 
su producto hacer cumplido pa 
go de caotldad de lempiras, qae 
los sefiores Jceé Rlvas Ordófiez 
y Ella Rafaela Maradiaga, deben 
al sefior Miguel Angel Sequeira 
Gutiérrez. Se advierte, que por 
tratarse de primera licitación, no 
se admitirán poeturas que no cu- 
bran las dos tercera* partes del 
avalúo, el cual asciende a la oanti- 
dadfde Tres Mil Quinieotos Lem
piras— Tegucigalpa, D. C., 19 de 
teptlembre de 1962.

Epam inondas Quesada R»,
Secretarlo.

Del 22 S. al 17 O. 62.

contienen el prodocto, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les 
adhieren y eo cualquiera otra for 
iq i apropiada en el comercio, en 
todo oolor, tamafio y estilo de le
tra. Presento el poder para qae se 
razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.—Tegu- 
cigalpa, D. C., Ip de octubre de 
1962.—Daniel Casoo L .”  Lo que se 
pone en conocimiento del público, 
para los efectos de ley —Tegucigal
pa, D. C-, 2 de octubre de 1962.

Abgezvtuva M. de Chívez.

9,19 y 29 O. 62.

Rolando  García  Pe r la , 
Srio.

Del 20 S. al 16 O. 62.

El Infrascrito, Secretarlo del Juz
gado 29 de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Mora
zán, al público en general y para 
ios efectos legales, hace saber: que 
en la audiencia del día viernes die
ciocho d* octubre del afio en curso, 
a las nueve de Ja mafiana y en el 
local de este Despacho, se rematara 
en públioa ¿subasta, el siguiente 
inmueble: "Un solar ̂ ue forma par
ta de una fracción del lote uno, 
letra I, situado en el lugar llamado 
81 pile, Barrio Las Crocitas, de la 
ciudad de .GomayagiLla» con las 
dimensiones y limites siguientes: 
al Norte, veinte metros, fracción 
del lote uno, letra I, de Antonia 
Veláaquez de Flores; al Sur, veinte 
metroe, con lote doa, letra I; al 
&ste, cinco metroB, oon lote uoo, 
etra I, y al Oeste, clocó metros, 
propiedad de Gablno Alonzo B., 
calle de por medio, en el cual hay

co, para los efectos de i»y —TCa_ , 
galpa, D. C., 19 de eeptleiabní
1962.

AscszrrocA M. d i Catan
9 y 19 O. 62.

HERENCIAS

Registro de Marcas

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de Eco
nomía y Hacienda, hace saber: que 
con fecha lp de octubre del afio 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Marca.—Se
fior Ministro de Economía y H i
e le  nd a.— En representación de 
CompaDhla de Cigarros Souza Cruz, 
compafiia organizada bajo las leyes 
del Brasil, domiciliada en Rúa Con
de de Bomflm 1181, TI juca, Rio de 
Janeiro, Brasil, veDgo a pedirle el 
reglatro de la marca de fábrica 
Inscrita en dicha nación, con el nú
mero 145.556, ei 3 de julio de 1952, 
renovada por un periodo de diez 
afios, a contar del 3 de julio de 1962 
para distinguir: cigarros; consisten
te en la palabra distintiva:

MINISTER

La Infrascrita, Jefe de la Secclóo 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependientede la Secretarla de Eco
nomía y Hacienda, hace saber: que 
oon fecha lp de octubre del afio 
en curso, se admitió la solicitud que 
diee: "Registro de Marca.—Sefior 
Ministro de Economía y Haden 
(ía.—En representación de A. Gi
lí les & Co. (Distlllers) Limited, del 
domicilio de 140, Renfield Street, 
Glasgow, Escocia, vengo a pedirle 
el registro de la marca de fábrica, 
inscrita en la Gran Bretafia, con 
el número 504 658, el 20 de julio de 
1929, renovada por catorce afios, a 
contar del 20 de julio de 1957, para 
distinguir: whisky escocés; consis
tente en las palabras distintivas:

OLD COURT

Kl infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras 39 de fe 
Civil, del departamento de 
cisco Morazán, al público eo p . 
neral y para los efectos de ley 
hace saber; que este Juagadoco¿ 
fecha dieciocho de agosto de 
novecientos sesenta y doa, deck. 
ró a José Arturo Roblo lío**, 
da, heredero ab i n test ato de* 
difunta madre legitima, |a aefio. 
ra Gabriela Ardón v. de Rubio, 
y le concedió la posesión efectl! 
va de la herencia, sin perjuicio de 
otros herederos de igual o me¡or 
derecho.— Tegucigalpa, D. C* 
26 de septiembre de 1962.

Orlando E. Cárcamo T„
Secretarlo.

9 O. 62.

y la cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que 000tienen el 
producto, grabándola, Imprimién
dola, estampándola, por medio de 
etlquetaa que ae les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducen 
te, los demás documentos de ley j
el clisé__Tegucigalpa, D. C., 19 de
octubre de 1962.—Daniel Casoo L. ” 
Lo que ae pone en conocimiento 
del público, para loe efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 2 de oc 
tubre de 1962.

AaonnrorA M.

9, 19 y 29 O. 62.

IM CHÁVBB

y la cual se aplica 
ca jas, cajeililaa y

a los envases, 
empaques que

B I N A I 1 8

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia que Be celebrará en 
el local que ocupa este Juzgado, 
el día martes dieciséis de oc
tubre entrante a las nueve y 
inedia de la mañana, se rema 
tará el inmueble siguiente: 
Dos lotes de terreno, los cua
les están marcados con los nú
meros nueve y diez letra O. 
situados en el lugar denomina
do Belén, al Suroeste de la ciu
dad de ComayagQela, eon los 
siguientes limites y dimensio
nes: Al Norte, veinticuatro

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MOÑUDAS EXTRANJERAS 

PARA EL HEBRITOMO DE LA REPUBLICA
XOH. METALICA 

▼wta Oeipre VaaU
Dólar _________ 1-98 1.09 2.00 2.0* 1.96 2.04
Colón Salvado

reño ................ 0.793 OJO* OJO 0.800 0.784 0.816
Quetzal ---------- 1.98 2.02 s.00 2.02 1.96 2.04Córdobas ....___ 7. por un dólar.

COTIZACION NO OFK9AL D I  OTRAS asmnmAA
EN EL MERCADO DB NEW  YORK

Hilen* T

Libra martina 2J0 ¿80
Tranco Belga _ 0.0301 0.0403
naneo Francés 0.3041 0.4061
Fraseo S u l» IUMS 0.4813
lf*Hm Atamán 0JS01 ¿6003
Florín ...... ..... 0-2784 0.5068
Carona Suso» „ 0.1944
Peseta ... ........ 0.0188 0.0838
l¥sa Argentino 0.0103 0.0304
Peao Mejicano ____^ ___ , ____ r1__L| | T | n 0.08 <U6
Lira - 0.001815 0.0082SÚ

Tegucigalpa, D. C., 8 de octubre de 1962.

ALEJANDRO ARMIJO FINIDA, 
M a  det Departamento da

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Maroas de Fábrica 
dependiente de la Secretarla de 
Economía y Hacienda, hace saber 
qua oon fecha 18 de aeptlembre del 
afio en curso, ae admitió la solicitud 
qne dice: “ Registro de Marca.— 
Sefior Ministro de Economía y Ha-
0 i e n d a— En representación de 
Winthrop Products loe., corpora
ción del Estado de Delaware, domi
ciliada en 1450 Broadwiy, dudad 
de Níw York, Estado de New 
York, Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el reglatro lniolal, 
por no haber sido registrada antea 
en otro país, de la marca de fábriea, 
consistente en la palabra:

W IN TR 0CIN A
para distinguir: preparaciones me-

1 diolnales y farmacéuticas, y la cual 
se aplica a loe envases, cajas y empi
ques que contienen los productos,
I grabándola, imprimiéndola, eatam- 
pándola, por medio da etlquetaa que 
ae lee adhieren y en cualquiera otr* 
forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que ee razo 
ne en lo conduoente, loe demás 

| documento* de ley y el clisé.—Te- 
gucigaipa, D. C., 18 da septiembre 
de 1962.—Daniel Casoo L.”  Lo qne 
se pane en oonoclmiento del públl-

EI infrascrito, Secretarlo dd 
Juzgado de Letras Tercero delt 
Civil, del departamento de Ffi* 
cisco Morazán, al público en ge. 
neral y para los efectos de le*, 
hace saber; que este Jugado coa 
fecha veintisiete de septietnbn 
de mil novecientos sesenta y des, 
dictó sentencia declarando ala* 
flor José Joaquín Palma, hereda» 
ro ab Intestato de sudifuntanfc 
dre natural, la seflora Baiemlft 
Lanza, quien falleció el veintida* 
co de diciembre del afio de mil no* 
veclentos sesenta y uno; y le coi» 
cedió la posesión efectiva dedichl 
herencia, sin perjuicio de otnft 
herederos de Igual o táejor de» 
cho.—Tegucigalpa, D. C*, 28 í» 
septiembre de 1962.

O r la n d o  E. Cíboaxo T., 
Srlo.

9 O. 6 2 .

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted «olkü* 

una publicación en LA 
GACETA,  entiénda» 
con el Administradc* *  
la Tipografía Nacional

N o t a :
S « suplico a V 

original** para 

LA GACETA.
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